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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del organismo

correspondientej informe a esta Cámara los montos ejecutados del Fondo para el

Desarrollo de los Recursos y Ambientes Naturales desde la fecha de la sanción de la Ley

Provincial N° 211 (15 de diciembre de 1994) hasta la fecha.

Dicha información deberá ser lo más detallada posible, para una interpretación y

utilización óptima.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE JULIO DE 1997.
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